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vii. lectura de la iniciativa que contiene proyecto 
de decreto mediante el cual se reforman y 
adicionan diversos artículos del código electoral 
del estado de michoacán de ocampo; y, el artículo 67 
fracción viii de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso de michoacán de ocampo, presentado 
por el diputado eduardo orihuela estefan, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional.

viii, de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado eduardo orihuela 
estefan, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. viii. lectura 
de la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adiciona un segundo párrafo al artículo 
152 de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado antonio soto sánchez, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 137 de la ley del 
notariado del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado érik juárez blanquet, 
integrante de la representación parlamentaria 
de la septuagésima cuarta legislatura. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto para reformar las fracciones i y vii del 
artículo 6 de la ley para la prevención y gestión 
integral de residuos en el estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada teresa lópez 
hernández, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona un tercer párrafo al 
artículo 56 del código familiar para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
laura granados beltrán, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los artículos 
69 bis y 69 ter a la ley de los trabajadores al 
servicio del estado de michoacán y sus municipios, 
presentada por el diputado óscar escobar ledesma, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se derogan, adicionan y 
reforman diversas disposiciones de la ley de 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 2 dos de octubre de 2019 
dos mil diecinueve, Presidencia del Diputado Antonio 
de Jesús Madriz Estrada. Siendo las 9:25 nueve horas, 
con veinticinco minutos, el Presidente instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo 
cual y no habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, el Presidente de conformidad con las 
atribuciones conferidas por el Artículo 33 fracciones 
IV y XVII de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
concedió una prórroga de 15 minutos a efecto de 
que las y los diputados faltantes concurrieran a dar 
inicio a la Sesión convocada. Concluido el tiempo, 
el Presidente nuevamente instruyó a la Segunda 
Secretaria pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, declaró abierta la Sesión; posteriormente, pidió 
a los presentes ponerse de pie a efecto de guardar 
un minuto de silencio por el sensible fallecimiento 
del señor Salvador Juárez Arrija, Padre del Diputado 
Érik Juárez Blanquet; así como de los caídos del 2 
de octubre del año 1968; cumplido el minuto, el 
Presidente solicitó la Primera Secretaría, dar cuenta 
al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta única 
correspondiente a la sesión solemne, celebrada 
el día 25 de septiembre del año 2019. 

ii. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 52, correspondiente a la sesión ordinaria, 
celebrada el día 26 de septiembre del año 2019. 

iii. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la lxxiv septuagésima 
cuarta legislatura, correspondiente al mes de 
septiembre de 2019, presentado por el segundo 
secretario de la mesa directiva. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual el 
presidente de la comisión estatal de los derechos 
humanos remite informe de actividades 2018-2019. 

v. dar cuenta de la recepción en la presidencia de 
la mesa directiva de los informes de actividades 
del primer año de ejercicio de la septuagésima 
cuarta legislatura del congreso del estado, 
presentados por las y los diputados presidentes 
de las comisiones de dictamen y comités. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual la 
comisión de seguridad pública y protección civil, 
solicita prórroga para dictaminar tres iniciativas 
de decreto. 
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xv al artículo 5° de la ley de asistencia social del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada laura granados beltrán, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la ley de protección 
integral a las personas adultas mayores del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado óscar escobar ledesma, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adicionan los 
artículos 16 bis y 16 ter a la ley de salud del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado norberto antonio martínez soto, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma diversos artículos; 
adiciona un capítulo denominado “del arancel” 
con sus artículos correspondientes de la ley del 
notariado del estado de michoacán; y, abroga la 
ley de arancel de notarios, presentada por la 
diputada araceli saucedo reyes, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 40 de la ley de tránsito y vialidad del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de comunicaciones y transportes. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo mediante el cual se exhorta 
al titular del poder ejecutivo del estado, a dar 
cumplimiento de la ley de tránsito y vialidad del 
estado, con el propósito de remover todo tipo de 
objetos que obstaculicen el libre tránsito en la vía 
pública, elaborado por la comisión de seguridad 
pública y protección civil. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
exhorta al titular del poder ejecutivo del estado y 
al titular de la comisión de búsqueda de personas 
desaparecidas del estado, para que incluyan una 
unidad especial de búsqueda de mujeres, elaborado 
por la comisión de seguridad pública y protección 
civil. 

caminos y puentes del estado de michoacán de 
ocampo; y se emite la ley de señalética vial del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado sergio báez torres, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se crea la ley estatal de 
prevención, atención y control de adicciones del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado alfredo ramírez bedolla, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adicionan diversas 
disposiciones al código de desarrollo urbano del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado ernesto núñez aguilar, integrante del 
grupo parlamentario del partido verde ecologista 
de méxico. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del decreto legislativo 209, 
mediante el cual se crea la junta de caminos del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
las diputadas cristina portillo ayala y sandra luz 
valencia, integrantes del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley de desarrollo 
cultural para el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada brenda fabiola fraga 
gutiérrez, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xviii. lectura de la iniciativa de ley de gobierno 
digital del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado alfredo ramírez 
bedolla, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo a la fracción x del artículo 60 de 
la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado francisco javier paredes andrade, 
integrante de la representación parlamentaria. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el primer párrafo y las 
fracciones vi y xiii; y, adiciona las fracciones xiv y 
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seguridad pública de la población en general y 
en particular de las personas y bienes dedicados 
a la industria aguacatera, presentada por el 
diputado antonio soto sánchez, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxxiii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al secretario de agricultura y desarrollo rural 
(sader) y al secretario de desarrollo rural y 
agroalimentario (sedrua), para que en el ámbito 
de sus atribuciones atiendan a los municipios 
afectados por la sequía, presentada por el 
diputado octavio ocampo córdova, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxxiv. lectura del posicionamiento en relación a 
las instituciones de la secretaría de la defensa 
y guardia nacional, presentado por el diputado 
baltazar gaona garcía, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xxxv. dar cuenta de la denuncia de remoción de un 
miembro de la mesa directiva, presentada por la 
diputada araceli saucedo reyes, coordinadora del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática.

Al término de la lectura, desde su curul el Diputado 
Salvador Arvizu Cisneros, con fundamento en el 
Artículo 227 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
retiró de la Orden del Día el Punto Vigésimo Cuarto 
y de igual manera, el Legislador Alfredo Ramírez 
Bedolla, retiró el Décimo Octavo Punto de la Orden del 
Día; a continuación, el Presidente sometió en votación 
económica el nuevo Orden del Día, solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado el Orden del 
Día, con las modifi caciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta Única correspondiente a la Sesión 
Solemne celebrada el día 25 veinticinco de septiembre 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara improcedente la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 4, 13, 41 y 70 de la ley de pensiones civiles 
para el estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de trabajo y previsión social, 
de gobernación; y de programación, presupuesto 
y cuenta pública. 

xxviii. lectura de la propuesta de acuerdo por el 
que se expide el reglamento de comparecencias 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado francisco javier 
paredes andrade, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xxix. lectura de la propuesta de acuerdo mediante 
el cual se exhorta al titular del poder ejecutivo 
del estado, a través de los servicios de salud 
de michoacán, así como a los 112 municipios del 
estado y al concejo mayor de cherán, con la 
finalidad que en los espacios públicos, se cuente 
con la infraestructura, insumos, medidas de 
seguridad y sobre todo la respectiva gratuidad en 
el uso de sanitarios, presentada por la diputada 
teresa lópez hernández, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxx. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo por el que se recomienda a la 
universidad michoacana de san nicolás de hidalgo, 
a efecto de que se aplique y se realicen las 
reformas necesarias tendientes al mejoramiento 
del protocolo para la prevención, actuación 
y erradicación de la violencia de género en 
dicha institución, presentada por los diputados 
integrantes de la junta de coordinación política. 

xxxi. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo para habilitar como recinto oficial 
del congreso del estado de michoacán de 
ocampo, la explanada del palacio municipal, 
en la ciudad de apatzingán, michoacán, para la 
celebración de la sesión solemne en la que se 
conmemorará el ccv aniversario de la sanción 
del decreto constitucional para la libertad de la 
américa mexicana, presentada por los diputados 
integrantes de la junta de coordinación política. 

xxxii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo que contiene exhorto al 
titular del poder ejecutivo federal, al gobierno 
del estado y gobiernos municipales, en los que 
se produce, empaca y exporta aguacate, para que 
mediante acciones coordinadas garanticen la 
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su aprobación en votación económica, la solicitud 
presentada, solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: se concede la prórroga solicitada 
por el Presidente de la Comisión de Seguridad Pública 
y Protección Civil y que se notifi cara a la misma. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Eduardo Orihuela Estefan, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversos artículos del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo; 
y el Artículo 67 fracción VIII, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados: Ernesto Núñez Aguilar, Osiel 
Equihua Equihua, Marco Polo Aguirre Chávez, 
Omar Antonio Carreón Abud, Yarabí Ávila González, 
Wilma Zavala Ramírez, Sergio Báez Torres, Antonio 
Soto Sánchez y Francisco Javier Paredes Andrade; a 
lo que, el Presidente preguntó al Diputado Eduardo 
Orihuela Estefan, si aceptaba; contestando este que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana; y de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, el Presidente pidió a la Diputada Adriana 
Gabriela Ceballos Hernández, Vicepresidenta de la 
Mesa directiva, ocupar la Presidencia. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Antonio Soto Sánchez, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo 
al Artículo 152 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; terminada 
la lectura, desde sus curules pidieron suscribirse a la 
Iniciativa la y el Legislador Lucila Martínez Manríquez 
y Osiel Equihua Equihua; a lo que, la Presidenta 
preguntó al Congresista Antonio Soto Sánchez, si 
aceptaba contestando este que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 

estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Número 52 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 26 veintiséis de septiembre 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Informe de Inasistencias de los diputados 
integrantes de la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
correspondiente al mes de Septiembre de 2019; 
terminada la lectura, el Presidente declaró que el Pleno 
había quedado debidamente enterado. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Presidente 
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
remite informe de actividades 2018-2019; terminada 
la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Derechos Humanos, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden del 
Día, el Presidente hizo del conocimiento del Pleno, 
de la recepción de los Informes de Actividades del 
Primer Año de Ejercicio de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado, presentados por 
las y los diputados presidentes de las Comisiones de 
Dictamen y Comités; posteriormente, declaró que el 
Pleno había quedado debidamente enterado. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, 
solicita prórroga para dictaminar tres iniciativas de 
Decreto; concluida la lectura, el Presidente manifestó 
que por lo establecido en el Artículo 243, de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, sometía para 
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verifi cación del quórum legal solamente hubo 20 
diputados presentes en Pleno. 

Presidente
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Primera Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Segunda Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García

137 de la Ley del Notariado del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por el Diputado Erik Juárez 
Blanquet; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Gobernación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

Acto seguido, el Diputado Salvador Arvizu 
Cisneros, pidió verifi cación del quórum legal; por 
lo que, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría 
pasar lista de asistencia, hecho lo cual y no habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal; siendo 
las 10:59 diez horas con cincuenta y nueve minutos 
la Presidenta con fundamento en el Artículo 233 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, declaró un receso 
por 15 quince minutos. 

Concluido el tiempo, la Presidenta nuevamente 
pidió a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, 
hecho lo cual y no habiéndose comprobado la 
existencia del quórum legal, la Presidenta solicitó a 
la Primera Secretaría, dar lectura al Artículo 233 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, la Presidenta con lo establecido en el Artículo 
antes citado y habiéndose hecho la declaratoria que no 
había quórum legal, declaró por concluida la Sesión y 
que se convocaría a una nueva. 

Siendo las 11:11 once horas con once minutos. 
Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres 
Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo 
Ma. del Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, 
Ceballos Hernández Adriana Gabriela, Cedillo de 
Jesús Francisco, Cortés Mendoza David Alejandro, 
Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma Oscar, 
Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez Brenda 
Fabiola, Gaona García Baltazar, González Villagómez 
Humberto, Granados Beltrán Laura, Hernández 
Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez Arturo, López 
Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, 
Martínez Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto 
Antonio, Mora Covarrubias María Teresa, Núñez 
Aguilar Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, Orihuela 
Estefan Eduardo, Paredes Andrade Francisco Javier, 
Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador Brígido Zenaida, 
Salas Sáenz Máyela del Carmen, Salas Valencia 
José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, Soto Sánchez 
Antonio, Valencia Sandra Luz y Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a 
las y los diputados: Portillo Ayala Cristina, Tinoco 
Soto Míriam y Juárez Blanquet Érik. En la última 
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